
 

 

            
        

 

C I R C U L A R   Nº 6 – 2010/2011 
 
 

 TARIFAS ARBITRALES FÚTBOL SALA TEMPORADA 
2010/2011 

 

 Acompañamos las tarifas de referencia que regirán en la temporada 2010/2011. 
 

 PRIMERA NACIONAL “B” 
 Recibo unificado de 168 €.  
(Se confeccionarán dos recibos, cada uno de ellos por 84 €, a pagar por cada uno de los clubes 
contendientes) 

 PRIMERA DIVISIÓN PREFERENTE 
  Recibo unificado de 86 €.   

 PRIMERA DIVISIÓN 
 Recibo unificado de 77,50 €. 

 SEGUNDA DIVISIÓN 
 Recibo unificado de 75,50 €. 

 JUVENILES 
 Recibo unificado de 31 €. 

 FEMENINO 
 Recibo unificado de 32,50 €. 

 BENJAMINES                           
 Recibo arbitral 20 €. 
(Incluidos: Organización arbitral y transporte urbano hasta 11 km. en una sola dirección) 

 PRE BENJAMINES 
 Recibo arbitral 18 €. 
(Incluidos: Organización arbitral y transporte urbano hasta 11 km. en una sola dirección) 
 

Los DESPLAZAMIENTOS que hayan de realizar los árbitros de las Categorías BENJAMÍN 
y PRE-BENJAMÍN, superiores a los 11 km. en una sola dirección desde su lugar de residencia, 
se facturarán a 0,19 € y las dietas siguientes: 
 
     de  0 a 11 Km.   …………..…… 0,00 € 
    de 12 a 50 Km. ………………… 7,50 €  
    de 51 a 100 Km. ……………... 15,00 € 
    De 101 Km. en adelante…..... 18,90 € 
 
Lo que se comunica para general conocimiento, a los oportunos efectos. 

 
Gijón, 3 de agosto de 2010 

 

REAL FEDERACIÓN DE FÚTBOL 

DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS    

 
El Secretario General 


